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SI FUERAN HOY LAS ELECCIONES PARA MAGISTRADO PENAL
DEL DISTRITO 01 DE LA CIUDAD DE MÉXICO,

¿POR CUÁL DE LOS SIGUIENTES CANDIDATOS VOTARÍA?

Pedro Taboada
Bautista

7.1%
2

Alfonso Alejandro
Sánchez  Talledo

3.6%
3

Rafael Santa Ana
Solano

15.3%1

No sabe

70.7%

José Guadalupe
Aviña Estrada

2.2%4

Francisco Alfonso
Hernández Martínez

1.1%
5

ESTA ENCUESTA FUE REALIZADA CON MUESTREO ALEATORIO ESTRATIFICADO VÍA LA APP “ODISEO”, 
CON UN MARGEN DE ERROR ENTRE 2.5% Y 3.7%, CON 95% DE CONFIANZA. 

ELABORADA Y FINANCIADA POR GOBERNARTE S.C.
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La presente encuesta tiene como objetivo conocer la opinión de la ciuda-
danía sobre la elección de Magistrado Penal del Distrito 01 de la Ciudad 
de México en junio de 2025.

La población encuestada está conformada por mexicanas y mexicanos. El 
levantamiento se realizó entre 22 al 27 de Mayo. Los encuestados declara-
ron ser mayores de edad y tener su credencial de elector vigente.
La muestra utilizada consistió en 550 (quinientas cincuenta) encuestas, 
seleccionadas de manera representativa para garantizar una aproxima-
ción precisa a la población. Dicha selección se basó en técnicas de mues-
treo aleatorio estratificado, las cuales fueron realizados mediante el uso 
del software (app) denominado “Odiseo”, que por medio de Inteligencia 
Artificial (IA), considera factores demográficos y geográficos relevantes 
para la representatividad.
La recolección de datos de la presente encuesta, fue hecha a través de 
cuestionarios realizados por medio de la app “Odiseo”, la cual crea un sis-
tema digital de estratificación.

El margen de error para esta encuesta se estima entre 2.5% y 3.7% lo que 
representa un nivel de confianza del 95%. Los resultados obtenidos se 
encuentran dentro de este rango de error, lo que garantiza un alto grado 
de precisión en las estimaciones realizadas.

La tasa de rechazo a la encuesta fue de 58% considerando en dicha tasa 
personas elegibles que no respondieron el cuestionario.

Nos apegamos a la legislación vigente en cuanto a la protección, la priva-
cidad y confidencialidad de los datos personales recopilados en el marco 
de esta encuesta. Todos los datos proporcionados por los participantes 
serán tratados de manera confidencial y utilizados exclusivamente con 
fines de la presente investigación.

La presente encuesta fue ordenada, elaborada y pagada por GobernArte S.C.

METODOLOGÍA
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DESCARGA NUESTRA NUEVA APP DE ODISEO


